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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACION 

1.1.- PRESENTACION DE LA ORGANIZACION 

 

Nombre:            Mancomunidad de Bortziriak-Cinco Villas para la gestión de los residuos sólidos urbanos. 

Dirección:          c/ Andutzeta 15 

                         31760 ETXALAR 

Teléfono y fax:  948.635254 

E-mail:              bortz-mank@terra.es 

 

La Mancomunidad de Bortziriak-Cinco Villas para la gestión de los residuos sólidos urbanos se constituyó en el año 

1990 y la componen los ayuntamientos de Arantza, Bera, Etxalar, Igantzi y Lesaka. 

 

El objetivo de la Mancomunidad es la recogida y tratamiento de los residuos sólidos urbanos de los municipios que la 

componen y el plazo de vigencia de la Mancomunidad es indefinido. Su ámbito de trabajo abarca los domicilios 

particulares, comercios, bares y restaurantes, casas rurales, talleres e industrias. 

 

Entre los objetivos de la entidad destaca la firme apuesta para impulsar el reciclaje y el respeto por el medio ambiente, 

un bien de gran valor en el valle. Para una gestión más óptima de los recursos colabora con el Ayuntamiento de Baztan 

y la Mancomunidad de Servicios Generales de Malerreka en la organización, recogida y transporte de los materiales a 

reciclar así como en las campañas de información y sensibilización que con ese fin se realizan. 

 

1.2.- PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO 
 

Este Manual describe el Sistema de Calidad aplicado en la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos de la  

Mancomunidad de Bortziriak-Cinco Villas, recogiendo su estructura organizativa y responsabilidades, así como la 

referencia a los procesos que lo integran. 
 
La propiedad intelectual del Manual de Calidad se circunscribe a la citada Mancomunidad y queda prohibida su 

reproducción o cesión sin el expreso consentimiento de su presidente. 

 

El Sistema de Calidad recogido en este Manual y su estructura son coherentes con los requisitos y estructura de la 

siguiente normativa y/o reglamentación:  

 

� � RP A58: "Reglamento particular del certificado AENOR de conformidad para Cartas de Servicio" 

� � Orden Foral 119/2005 de 11 de Octubre: del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se 

regula el diseño y la estructura de las Cartas de Servicios de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y de sus organismos autónomos. 
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� � Ley Foral 21/2005, de 29 de diciembre, de evaluación de las políticas públicas y de la calidad de los servicios 

públicos. 

� � Ordenanza reguladora de la gestión de los residuos sólidos urbanos (BO de Navarra, Numero 152 de 18 de 

diciembre de 2000 (modifica la ordenanza de 26 de diciembre 1990). 

� � Estatutos de la Mancomunidad de Bortziriak- Cinco Villas para la gestión de los residuos sólidos urbanos (BO 

de Navarra, Número 116 de 25 de Septiembre de 2002). 

 

 

Los términos de calidad utilizados en este Manual están de acuerdo con las definiciones recogidas en la Norma ISO 

9000:2000: 

 

“Sistemas de gestión de la calidad. Fundamentos y vocabulario”. 

 

 
2.- ORGANIGRAMA Y FUNCIONES 
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JUNTA 
 

Órgano Supremo de la Mancomunidad, compuesta por siete representantes de los Ayuntamientos mancomunados que 

deben ser concejales. La proporción de la representación entre las diferentes corporaciones es: 

 

� � 1 concejal por cada uno de los Ayuntamientos de Arantza, Etxalar e Igantzi. 

� � 2 concejales por el Ayuntamiento de Bera  y  2 por el de Lesaka. 

 

El nombramiento de los integrantes de la junta corresponderá a cada corporación, debiéndose renovar tal 

nombramiento en sucesivas elecciones locales. 

 

Las sesiones de la Junta, que se celebrarán como mínimo una vez al trimestre, se llevarán a cabo de conformidad con 

lo establecido en los estatutos en vigor  y por la normativa que rige el funcionamiento de las sesiones de los 

ayuntamientos. 

 

Las funciones más destacadas de este órgano son: 

 

� � Designar y renovar al Presidente y Vicepresidente de la Mancomunidad. 

� � Aprobar los convenios de delegación de gestión de competencias que la Mancomunidad haya de realizar con otras 

Administraciones Públicas, incluidas las propias entidades mancomunadas. 

� � Aprobar o ratificar los convenios de coordinación que las Entidades mancomunadas hayan de suscribir con la 

misma. 

� � Aprobar y modificar los presupuestos y aprobar las cuentas anuales de la Mancomunidad. 

� � Aprobar los planes y proyectos necesarios para el establecimiento, desarrollo y gestión de los servicios previstos 

como fines de la Mancomunidad. 

� � Adquirir y enajenar bienes, contratar obras y servicios, con sujeción a las facultades de los Plenos de los 

Ayuntamientos. 

� � Aprobar las formas de financiación concretas de cada uno de los servicios asumidos. 

� � Aprobar las formas de gestión de los servicios. 

� � Aprobar los reglamentos, incluido el de régimen interior, y las ordenanzas de precios, tarifas o tasas para la 

utilización de los servios y centros. 

� � Controlar y supervisar el desarrollo de los servicios. 

� � Aprobar la plantilla de personal de la Mancomunidad. 

� � Aprobar el contenido de la Carta de Servicios de la Unidad prestataria y el Manual de Calidad. 
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PRESIDENTE / VICEPRESIDENTE: 

 

Corresponde al Presidente de la Mancomunidad: 

 

� � Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la junta. 

� � Adoptar personalmente, bajo su responsabilidad y dentro de las directrices dadas por la Junta, las medidas de 

urgencia que requieran los asuntos de la mancomunidad, dando cuenta a la Junta en su primera reunión, y 

acordando la convocatoria a sesión extraordinaria si la importancia del caso lo requiriese. 

� � Adquirir y enajenar bienes, contratar obras y servicios, con sujeción a las facultades de los alcaldes de los 

Ayuntamientos. 

� � Formar oportunamente con el Secretario-Interventor los proyectos de presupuesto de la Mancomunidad, disponer 

el adecuado desarrollo de los aprobados, y rendir las cuentas anuales según las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. 

� � Ordenar los pagos que deba hacer la Mancomunidad dentro de las consignaciones presupuestarias. 

� � Administrar los fondos y bienes de la misma dentro de las consignaciones presupuestarias, y rendir cuentas dentro 

del primer semestre del año natural, con respecto al ejercicio anterior 

� � Ostentar la representación de la Mancomunidad en todos los actos y negocios jurídicos que le afecten, así como 

otorgar poderes a Procuradores para comparecencia en juicio o fuera de él, cuando fuera preciso, con las 

facultades procedentes que en cada caso acuerde la Junta. 

� � Desempeñar la jefatura superior de todo el personal. 

� � Visar con su firma las certificaciones que se expidan de los actos y documentos de la Entidad. 

� � Las demás funciones que requiera el buen funcionamiento de los servicios y el adecuado cumplimiento de los fines 

de la Mancomunidad, siempre que no estén reservadas a la Junta. 

� � Cuantas atribuciones y competencias correspondan a los alcaldes de los Ayuntamientos, siempre que no se 

opongan a lo dispuesto en los presentes estatutos. 

� � El Vicepresidente actuará en ausencia o vacante del Presidente, con idénticas atribuciones que éste. 

 

COORDINADOR/ A DE CALIDAD: 

 

� � Elaborar la propuesta de la planificación anual del servicio para su presentación al Comité de Calidad. 

� � Proponer al Comité de Calidad la adquisición de equipos y/o contratación de subcontratistas para elevar 

dicha propuesta a la Junta. 

� � Evaluar el nivel de calidad de los equipos comprados y servicios contratados e informar al Comité y a la 

Junta respectivamente. 

� � Coordinación y seguimiento de los servicios prestados. 

� � Resolver los problemas y no conformidades detectadas consultando, cuando estime necesario, al Comité de 

Calidad cuando el tema así lo requiera. 

� � Asistencia técnica al Comité de Calidad. 

� � Realizar seguimiento de los indicadores de medición acordados para evaluar el grado de cumplimiento de los 

compromisos adquiridos. 
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� � Informar periódicamente al Comité de Calidad de los resultados del Sistema. 

� � Elaborar y distribuir la documentación del Sistema, así como mantenerla permanentemente actualizada. 

 

ADMINISTRACIÓN: 

 

� � Coordinación y comunicación permanente con las empresas subcontratadas. 

� � Gestión de usuarios: formalización de altas, bajas y modificaciones, atención y resolución de reclamaciones 

dependiendo de su gravedad, informar. 

� � Proponer la elaboración de programas, folletos y material de apoyo de carácter divulgativo/ informativo. 

� � Ordenar y archivar la documentación. 

� � Gestiones relacionadas con la contabilidad. 

 

SECRETARIO: 

 

� � Informar y asesorar a los órganos de la Mancomunidad sobre las resoluciones que proceda adoptar. 

� � Será responsable de la correspondencia y documentación de la Mancomunidad. 

� � Redactar y autorizar las actas de la Junta y las resoluciones del presidente y documentos certificados que 

haya de expedir la Mancomunidad. 

� � Apoyar técnicamente a los anteriores órganos en los trámites obligados por el proceso administrativo, cuando 

así se requiera. 

 

COMITÉ DE CALIDAD: 

 

El Comité de Calidad está integrado por: 

� � Presidente 

� � Secretario 

� � Coordinador/a 

 

El Coordinador convoca las reuniones del Comité que se realizan con carácter trimestral como mínimo y el Secretario 

elabora las actas correspondientes. Las funciones de este Comité son: 

 

� � Vigilar por el grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos en la Carta de Servicio. 

� � Iniciar Acciones correctivas ante desviaciones en los indicadores, no conformidades y/ o reclamaciones 

graves o repetitivas. 

� � Aprobar protocolos de trabajo. 

� � Evaluar la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad establecido. 

� � Analizar los datos de satisfacción del usuario para la revisión periódica del contenido de las Cartas de 

Servicio, garantizando una adecuación de la misma a las necesidades y expectativas de los usuarios. 

� � Dar cuenta de las actuaciones a la Junta de la Mancomunidad para que, en su caso, disponga lo que 

considere procedente. 
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3.- MAPA DE PROCESOS 

 
 La Mancomunidad de Bortziriak-Cinco Villas se ha dotado de un Sistema de Gestión de Calidad (coherente con los 

requisitos del reglamento referenciado en el apartado 2 del presente manual) con el objeto de: 

� � Satisfacer las necesidades y expectativas de los usuarios. 

� � Cumplir los compromisos adquiridos por la organización con el ciudadano. 

� � Asegurar que el nivel de calidad de los servicios prestados no se deteriora. 

� � Implantar la mejora continua. 

 

Para su consecución se han identificado una serie de procesos, que integran dicho sistema, y que  se representan 

gráficamente a continuación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANALISIS Y MEJORA 

NECESIDADES/ EXPECTATIVAS DE USUARIOS 

SATISFACCION DEL USUARIO 

GESTION DE  INSTALACIONESCOMPRAS/ CONTRATACIONES

ATENCIÓN AL CLIENTE

PLANIFICACION PRESTACION 
DEL SERVICIO COMUNICACION 

DESARROLLO ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS 

ANALISIS Y MEJORA 

 

 
  

 

MANTENIMIENTOCOMPRAS/ CONTRATACIONES

GESTION DE USUARIOS 

PLANIFICACION PRESTACION 
DEL SERVICIO COMUNICACION 

RECOGIDA DE RESIDUOS 
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Planificación de la Prestación del Servicio: 

 

Misión: Asegurar que se cumplen los requisitos de calidad (internos/ externos) cuando se revise la adecuación de los  

servicios prestados, se decida la modificación sustancial de alguno de ellos o se decida la incorporación y lanzamiento 

de nuevos servicios. 

 

ENTRADAS SALIDAS 

� � Grado satisfacción usuarios 

� � Necesidades/ expectativas usuarios 

� � Dotación presupuestaria  

� � Equipos/ material disponible 

� � Compromisos adquiridos con los ciudadanos 

� � Áreas de mejora 

� � Propuesta Planificación Prestación del Servicio. 

� � Descripción y alcance de los servicios 

� � Tasas aprobadas 

� � Necesidad de recursos/ inversiones 

� � Necesidad de Colaboradores 

 

 

La sistemática a aplicar para el desarrollo de este proceso se contempla en el protocolo de trabajo PT 1: Planificación 

de la prestación del servicio. 

 

Comunicación: 

 

Misión: Establecer los medios más eficaces para asegurar que todos los grupos de interés están permanentemente 

informados (comunicación interna/ externa). 

 

ENTRADAS SALIDAS 

� � Compromisos de información adquiridos con los 

ciudadanos 

� � Modificaciones y cambios del servicio 

� � Carta de Servicios 

� � Folletos/ Dípticos 

� � Anuncios en medios de comunicación 

 

� � Directrices y objetivos 

� � ..... 

� � Personal de la organización informado 

 

La sistemática a aplicar para el desarrollo de este proceso se contempla en el protocolo de trabajo PT 2: Comunicación. 
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Gestión de usuarios: 

 

Misión: Asegurar que se conocen las necesidades del usuario, que se tiene capacidad para responder a sus requisitos, 

su transmisión a toda la organización y que se satisfacen sus necesidades y expectativas; estableciendo los cauces 

adecuados para resolver cualquier consulta, información o reclamación que pueda producirse durante el transcurso de 

la prestación del servicio. 

 

ENTRADAS SALIDAS 

� � Servicios 

� � Solicitud del usuario (servicio; autorizaciones...) 

� � Información/ datos de otras entidades 

� � Reclamaciones/ sugerencias 

� � Compromisos adquiridos con el usuario. 

� � Tasas cobradas 

� � Autorizaciones tramitadas 

� � Reclamaciones/ sugerencias resueltas/ contestadas. 

� � Datos e información para las empresas que realizan las 

diferentes recogidas de residuos. 

� � Datos satisfacción del usuario para el proceso Análisis y 

mejora. 

 

La sistemática a aplicar para el desarrollo de este proceso se contempla en los protocolos de trabajo: 

PT 3: Gestión de usuarios. 

PT 4: Gestión Reclamaciones/ sugerencias. 

PT 5: Evaluación de la satisfacción del usuario. 

 

Recogida de residuos 

 

Misión: Asegurar que las actividades de recogida y tratamiento de los residuos se llevan a cabo en condiciones 

controladas, preservando el medioambiente y la salud de las personas.  

 

ENTRADAS SALIDAS 

� � Especificación del servicio 

� � Usuarios de la Mancomunidad 

� � Vehículos  y puntos de recogida adecuados/ capaces 

� � Equipo y personal cualificado 

� � Servicio de recogida prestado por los adjudicatarios. 
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Compras/ contrataciones: 

 

Misión: Asegurar que los materiales, servicios y/ o equipo humano que participe en la prestación del servicio no son 

origen de deterioro del nivel de calidad  establecido. 

 

ENTRADAS SALIDAS 

� � Necesidades derivadas de los servicios (requisitos). 

Condicionado Técnico 

� � Datos/resultados de seguimiento de proveedores y/o 

colaboradores. 
� �  

� � Servicios conformes. 

� � Colaboradores cualificados. 

� � Contratos en vigor. 

� � Datos de rendimiento para Análisis y mejora. 

 

La sistemática a aplicar para el desarrollo de este proceso se contempla en el protocolo de trabajo PT 6: Relacion con 

proveedores/ colaboradores. 

 

Mantenimiento: 

 

Misión: Asegurar el mantenimiento y capacidad continuada de vehículos, puntos de entrega e instalaciones que 

afectan a la calidad del servicio. 

 

ENTRADAS SALIDAS 

� � Compromisos adquiridos con el ciudadano. 

� � Vehículos, equipos, contenedores.... 

� � Notificaciones de avería. 

� � Instalaciones adecuadas y en condiciones higiénico-

sanitarias. 

� � Reparaciones efectuadas 

� � Registros de mantenimiento y limpieza.  

� � Datos de rendimiento para Análisis y mejora. 

 

La sistemática a aplicar para el desarrollo de este proceso se contempla en el protocolo de trabajo PT 7: Mantenimiento 

/ limpieza. 
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Análisis y mejora: 

 

Misión: Realizar un seguimiento y medición adecuados para el posterior análisis de los datos que permitan demostrar a 

la organización la conformidad del servicio y del sistema, el cumplimiento de los compromisos adquiridos con el 

ciudadano en la carta de servicio, así como la detección de áreas de mejora. 

 

ENTRADAS SALIDAS 

� � Resultados medición y seguimiento de procesos 

� � Resultados medición y seguimiento de los servicios 

� � Rendimiento de proveedores 

� � Percepción del usuario 

� � Compromisos (indicadores/ objetivos) Carta Servicio 

� � Apertura de Acciones correctivas y/ o puesta en marcha de 

proyectos de mejora. 

� � Actas de reunión del Comité de Calidad 

� � Información a la Junta de la Mancomunidad. 

 

En este proceso se contemplan diferentes protocolos de trabajo como herramientas para gestionar adecuadamente el 

análisis y la mejora: 

 

PT 8: Gestión de no conformidades 

PT 9: Acciones correctivas/ preventivas 

PT 10: Control de la documentación y de los registros del Sistema 

PT11: Autoevaluación y seguimiento 
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PT 1 Planificación de la prestación del servicio 

PT 2 Comunicación 

PT 3 Gestión de usuarios 

PT 4 Gestión reclamaciones/ sugerencias 

PT 5 Evaluación de la Satisfacción del usuario 

PT 6 Relación con proveedores/ colaboradores 

PT 7 Mantenimiento / limpieza 

PT 8 Gestión de no conformidades 

PT 9 Acciones correctivas/ preventivas 

PT 10 Control de la documentación y de los registros del Sistema 
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1. IDENTIFICACIÓN 

 
La Mancomunidad de Cinco Villas para la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos está constituida por los 
ayuntamientos de Arantza, Bera/Vera de Bidasoa, Etxalar, Igantzi y Lesaka que, de forma voluntaria, en el año 
1989 deciden mancomunarse para la organización y prestación, de forma asociada, de los servicios que mas 
adelante se detallan. 
 
La expresada entidad se denominará “Mancomunidad de Bortziriak-Cinco Villas para la gestión de los residuos 
sólidos urbanos”. 
 

2. MISIÓN, COMPETENCIAS Y VALORES 
 
Misión 
 
Velar por la  recogida y adecuado tratamiento de los residuos urbanos y asimilables a urbanos de las localidades 
adscritas a la Mancomunidad con la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud de las personas, así como 
lograr el aprovechamiento de los residuos generados. 
 
Competencias 
 
Para cumplir con la misión anterior, la Mancomunidad tiene atribuidas las siguientes competencias (artë 4. 
Estatutos): “recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos, pudiendo realizar cuántas actividades sirvan 
directa o indirectamente a las finalidades enunciadas”. 
 
Valores 
 

� � Equidad (en la prestación del servicio a las diferentes localidades mancomunadas). 
� � Colaboración (de las entidades locales para la mejora del servicio). 
� � Protección del medio ambiente 
� � Adaptación permanente a nuevos requerimientos de la administración, y del usuario del servicio. 
� � Imparcialidad en la contratación de servicios. 
� � ...... 
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3.- SERVICIOS QUE PRESTA, COMPROMISOS QUE ADQUIERE E INDICADORES DE CUMPLIMIENTO 
 
 
 

SERVICIO ALCANCE USUARIOS FRECUENCIA / HORARIO 

Residuos urbanos: 

-Desechos de alimentación y consumo doméstico 

-Cenizas de calefacción doméstica 

-Residuos del barrido de aceras,  efectuados por los 
ciudadanos. 

Domicilios 

Recogida materia 
orgánica y resto 

Contenedor verde 

Residuos asimilables a urbanos 
Comercios, Industria, 

Hostelería y Centros de 
Salud 

Tres veces por semana, los martes, jueves y 
sábados en Etxalar, Igantzi y Arantza. 

 

Cinco veces por semana, los lunes, martes, 
miércoles, viernes y sábados en Bera y Lesaka. 

Contenedor azul Papel/cartón debidamente plegado o troceado, libre de 
plástico, maderas, metales, etc. 

Semanal 

Contenedor igloo verde Vidrio sin bolsas, tapas, tapones… Mensual 

Contenedor amarillo Envases: Metal, plástico, brick  Semanal 

Recogida selectiva 

Contenedor de pilas Pilas, pequeñas baterías 

Domicilios 

Comercios, Hostelería y 
Centros de Salud 

(asimilables a urbanos) 

Recogida cuando los contenedores estén llenos 
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SERVICIO ALCANCE USUARIOS FRECUENCIA / HORARIO 

Papel-cartón Comercios e industrias Semanal 

Voluminosos (muebles, trastos viejos…) Domicilios y oficinas Semanal, previa solicitud  telefónica a Manc. A domicilio / puerta a puerta 

Plásticos de silos Explotaciones agrícolas Previa solicitud telefónica a la Mancomunidad 

Vehículo itinerante 
Residuos domésticos peligrosos:     Aceites, Fluorescentes, 
Pinturas, Disolventes, Baterías, Medicamentos… Domicilios Mensual. 

Contenedor uso exclusivo Residuos asimilables a urbanos 
Industrias, servicios y 

comercios 
Según acuerdos individuales 

Vertedero Neumáticos usados Domicilios Depósito efectuado por el interesado 

Otros Vehículos abandonados Domicilios Previa solicitud del respectivo ayuntamiento 

Recogidas especiales 

Otros Animales domésticos muertos Domicilios  



CÓDIGO PAG. 

ANEXO 2 MC 5/ 

Fecha Rev. 

 

CARTA DE SERVICIO 

Sept 06 1 

 

 

 
SERVICIO: Recogida (Materia orgánica, selectiva y especiales). 

Compromiso Indicador 

Potenciar la recogida selectiva en las localidades adscritas a la Mancomunidad  

� � Incremento Kg recogidos respecto año 
anterior 

� � Incremento de presupuesto obtenido de la 
empresa ECOEMBES 

� � Incremento venta papel respecto años 
anteriores 

Cumplir la frecuencia/ horario establecidos para cada modalidad de recogida (ver cuadro de servicios). � � Në de reclamaciones/ incidencias del servicio 

En el caso de recogida de “especiales” el servicio se efectuará previa demanda del particular.. � � Në de reclamaciones/ incidencias del servicio 
� � Në de demandas atendidas 

Residuos peligrosos: anualmente se informará  de las fechas y horarios de recogida a través del envío anual de un calendario a 
todos los vecinos beneficiarios del servicio 

� � Në publicaciones remitidas anualmente para 
informar del servicio 

Notificar, en caso de fuerza mayor, la imposibilidad de llevar a cabo la recogida de residuos cualquiera que sea su naturaleza a 
través de bando municipal y/o publicación en prensa local. � � Në reclamaciones 

Supervisión del nivel de calidad de las empresas adjudicatarias intervinientes en la prestación de los servicios 

� � Në de incidencias/ no conformidades 
detectadas en la prestación del servicio de 
empresas adjudicatarias. 

� � Në reclamaciones de cliente ocasionadas por 
mala gestión de la empresa adjudicataria. 

Velar por el adecuado cumplimiento de las directrices emanadas por la Mancomunidad y sancionar a todo usuario que no respete 
dichas normas. � � Në sanciones  
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Compromiso Indicador 

Dotar de equipamiento e infraestructura a los municipios para incrementar la cantidad y la calidad de la recogida selectiva. 
Contenedores : 
� � Analizar y realizar un seguimiento sobre número, idoneidad y tipo de contenedores. 
� � Reparar contenedores que presenten desperfectos en un tiempo medio de 72 horas 

� � Në reclamaciones / incidencias 
� � Ratio contenedores / población 
� �  % desviaciones sobre tiempo medio 

establecido 

Puntos de recogida: 
� � Analizar  y realizar un seguimiento sobre la idoneidad del número  y ubicación de puntos de recogida 
� � Informar a los vecinos afectados de modificaciones y nuevos puntos de recogida. 
� � Reducir los impactos medioambientales ocasionados por el servicio de recogida (ruidos, olores, suciedad....)  
� � Controlar el estado de orden y limpieza de puntos de recogida mediante la realización de inspecciones periódicas. 

� � Reducción número de reclamaciones de esta 
naturaleza 

� � Grado de cumplimiento del plan de limpieza 
de la empresa adjudicataria 

� � Në inspecciones realizadas  
� � Në de incumplimientos detectados 

 
SERVICIO: Tramitaciones (Altas, bajas, cobro de tasas) 

Compromiso Indicador 

Coordinar con los ayuntamientos la actualización permanente de datos de usuarios del servicio para facilitar las altas/ bajas, 
garantizando en todo momento la confidencialidad de los datos. 

� � Në de errores detectados en el cobro de 
tasas, altas y/o bajas de usuarios 

� � Në de reclamaciones recibidas  

Tramitar las solicitudes de servicio y/o cualquier otra solicitud con amabilidad y profesionalidad.   � � Grado de satisfacción del cliente 

Atender y contestar por escrito las sugerencias y reclamaciones en 72 horas � � Tiempo medio resolución reclamaciones 

Comunicar anualmente las tasas del servicio mediante la publicación en el BON, bandos y/o publicaciones de prensa escrita. � � Publicación en fecha 

Facilitar al usuario el acceso a información actualizada relacionada con el servicio (normativa, alcance, frecuencias y días de 
recogida, teléfonos de contacto....) a través de la página web y otras vías (teléfono, presencial, correo electrónico,...). � � Grado de actualización en la web. 
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SERVICIO: Información/ Divulgación  

Compromiso Indicador 

Informar y sensibilizar al mayor número de ciudadanos posible sobre la importancia de su colaboración para gestionar 
adecuadamente los residuos. 

� � Número de folletos u otro material 
divulgativo remitido a los usuarios del 
servicio 

 

Potenciar el reciclaje con el fin de cumplir los objetivos y normativa vigente en la materia.  � � Incremento recogida selectiva respecto 
año anterior 

Colaborar con otras entidades en actuaciones de difusión con repercusión en la zona. � � Número de  iniciativas puestas en marcha 

Publicar anualmente (pagina Web, tippi-tappa, radio local,...) datos: 
� � Repercusión del servicio de recogida en la zona. 
� � Grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos en la presente carta. 

 

Proporcionar la información que nos solicite: 
� � La Administración, cumpliendo el plazo establecido. 
� � La empresa o los ciudadanos en el menor tiempo posible. 

� � Grado de cumplimiento de plazos. 
� � Të  medio de contestación 
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4.- GESTIÓN DE LA CARTA DE SERVICIOS 
 
La gestión de la presente Carta de Servicios corresponde a la Mancomunidad, bajo la supervisión de la Junta.  
 
Trimestralmente el Comité de Calidad realiza un seguimiento del grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos 
con los ciudadanos a través del análisis de los indicadores establecidos y otros resultados del sistema; dicha información 
se traslada a la Junta de la Mancomunidad. 
 
Anualmente la Junta se reúne para determinar la idoneidad de los compromisos establecidos, identificar áreas de mejora y 
evaluar la eficacia del Sistema de Gestión establecido. 
 

5.- RELACIÓN DE NORMATIVA 
 

� � Ley 10/1998, de Residuos. 

� � Ley 11/1997 de envases y residuos de envases. 

� � R.D. 1481/2001 de eliminación de residuos en vertederos. 

� � Plan Nacional de residuos urbanos. 

� � Plan Integrado de Gestión de Residuos de Navarra. 

� � Estatutos de la Mancomunidad de Bortziriak- Cinco Villas para la gestión de los residuos sólidos urbanos . 

� � Ordenanza reguladora de la gestión de los residuos urbanos. 

� � Ordenanza fiscal reguladora de las tasas. 
 

6.- DERECHOS DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS 
 
Los ciudadanos, en sus relaciones con la Mancomunidad, tienen derecho a: 
 

� � Disfrutar de los servicios estipulados cuyo alcance y condiciones se regula en la ordenanza correspondiente. 

� � Ser informados de cualquier modificación y/o alteración de las condiciones anteriores. 

� � Recibir información anual sobre tasas, grado cumplimiento compromisos, modificaciones en el servicio. 

� � Formular sugerencias y reclamaciones en relación al servicio recibido. 

� � .......... 

 
7.- USO RESPONSABLE DEL SERVICIO Y COLABORACIÓN CIUDADANA 

 
Para una adecuada prestación del servicio, la Mancomunidad requiere la colaboración ciudadana solicitando un uso 
responsable del servicio que se concreta en el: 
 

� � Respeto por los lugares establecidos para la recogida de basura 

� � Responsabilidad con los horarios/ días de recogida acordados 

� � Cumplimiento de las directrices establecidas por la Mancomunidad en relación a los diferentes tipos de 

recogidas.  

� � Buen uso y mantenimiento de los contenedores 

� � La aplicación de los criterios de separación de residuos en el domicilio particular. 
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8.- MEJORA DE LOS SERVICIOS  
 
Con el fin de mejorar la calidad de los servicios prestados, la Mancomunidad analiza la siguiente información: 
 

� � Resultados de los indicadores establecidos. 

� � No conformidades y desviaciones internas. 

� � Calidad y grado de cumplimiento de las empresas adjudicatarias 

� � Reclamaciones y sugerencias. 

� � Estudios de satisfacción de la ciudadanía. 
 

9.- SISTEMA DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 
 
La Mancomunidad pone a disposición de todos los ciudadanos Hojas de Reclamaciones y Sugerencias como medio eficaz 
para la mejora de los servicios. Las quejas, sugerencias y reclamaciones sobre el funcionamiento de los servicios, podrán 
ser formuladas y/o presentadas en la Mancomunidad o en los ayuntamientos de las localidades mancomunadas.  
 
 

 

10.- UNIDAD RESPONSABLE DE LA CARTA DE SERVICIOS 
 
La Mancomunidad, a través de su Junta, será la unidad responsable y referente  de todas aquellas actuaciones 
relacionadas con el presente documento. 
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11.- DIRECCIONES Y HORARIOS DE ATENCIÓN AL PUBLICO 

 
Mancomunidad de Bortziriak-Cinco Villas 

para la gestión de los residuos sólidos urbanos 
Horario de atención (9:00 a 15:00 h). 

Dirección: C/ Andutzeta, 15 
Tfno. y fax: 948 63 52 54 

E-mail: bulegoa@bortziriakzabor.com 
web: www.bortziriakzabor.com 

 
Ayuntamiento de Bera 
Horario de atención  
Lunes a viernes  (8:00 a 19:00 h). 
Sábados (9:30 a 13:30) 
Julio/ Agosto (8:00 a 15:00) 
Dirección: Herriko Etxea Plaza, 1 
Tfno.: 948 63 00 05 / 63 00 12/ Servicio 012 
Fax: 948 63 10 20 
E-mail: bera@animsa.es 
web: www.berakoudala.net 
 

Ayuntamiento de Arantza 
Horario de atención: 
Lunes a viernes  (8:00 a 19:00 h). 
Sábados (9:30 a 13:30) 
Julio/ Agosto (8:00 a 15:00) 
Dirección: Herriko Plaza, 7 
Tfno.: 948 63 40 05 / Servicio 012 
Fax : 948 63 41 92 
E-mail: arantza.udala@terra.es 

Ayuntamiento de Etxalar 
Horario de atención (9:00 a 14:00 h). 
Dirección: C/ Andutzeta, 15 
Tfno.: 948 63 50 05 
Fax: 648 63 52 32 
E-mail: udala@etxalar.org 
web: www.etxalar.org 

Ayuntamiento de Lesaka 
Horario de atención  
Lunes a viernes  (8:00 a 19:00 h). 
Sábados (9:30 a 13:30) 
Julio/ Agosto (8:00 a 15:00) 
Dirección: Plaza Zaharra, 1 
Tfno.: 948 63 70 05/ Fax: 948 62 75 23/ Servicio 012 
E-mail: lesaka@animsa.es 
web: www.lesaka.net 
 

Ayuntamiento de Igantzi 
Horario de atención (8:30 a 15:00 h). 
Dirección: Karrika Nagusia 14, 2ë 
Tfno.: 948 63 77 81 
Fax:  948 63 73 01 
E-mail: igantzi.udala@terra.es 
 

 
 

 
 
 


